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les los interesados podrán examinarlo y presentar recla-
maciones.

El presupuesto se considerará definitivamente apro-
bado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, sin necesidad de adoptar ulterior acuerdo.
Si se presentasen reclamaciones, el Pleno dispondrá del
plazo de un mes para resolverlas.

Arroyal, Valdeprado del Río, 14 de julio de 2008.–El pre-
sidente, Jaime Soto Marina.
08/10438

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en artículo 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14)
que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, por la presente se comunica a don
Pascual Cebolla Saura, N.A.F. 50/571452/42, que por esta
Administración de la Seguridad Social en Laredo
(Cantabria), se ha iniciado expediente para tramitar desde
el 30 de julio de 2008 su baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11) dispone de un plazo
de diez días siguientes a la notificación de esta comunica-
ción para presentar las alegaciones que estime pertinen-
tes.

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.–P.D., el jefe de Área de Afiliación, Ángel
Mesones Laso.
08/10112

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Tesorería General de la Seguridad Social, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modi-
fica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E.
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden

Social, por la presente se comunica a don Roberto Gijón
Martínez, N.A.F. 39/529055/71, que por la Administración de
la Seguridad Social de Laredo (Cantabria) se ha iniciado
expediente para tramitar desde el 31 de julio de 2008 su baja
de oficio en el Régimen Especial de Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11) dispone de un plazo de
diez días siguientes a la notificación de esta comunicación
para presentar las alegaciones que estime pertinentes.

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.–P.O., el jefe de Área de Afiliación, Ángel
Mesones Laso.
08/10113

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Tesorería General de la Seguridad Social, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común (B.O.E. del 27), según redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica
la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del
31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
por la presente se comunica a don Pedro Ventosa Gaviña,
N.A.F. 39/418985/96, que por la Administración de la
Seguridad Social de Laredo (Cantabria) se ha iniciado expe-
diente para tramitar desde el 31 de julio de 2008 su baja de
oficio en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común (B.O.E. 27/11) dispone de un plazo de diez
días siguientes a la notificación de esta comunicación para
presentar las alegaciones que estime pertinentes

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.–P.O., el jefe de Área de Afiliación,
Ángel Mesones Laso.
08/10114

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en



cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14)
que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, por la presente se comunica a don
Alfredo Carrasco Gabarri, N.A.F. 39/10108836/36, que por
la Administración de la Seguridad Social de Laredo
(Cantabria) se ha iniciado expediente para tramitar desde
el 30 de junio de 2008 su baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común (B.O.E. 27/11) dispone de un plazo de
diez días siguientes a la notificación de esta comunicación
para presentar las alegaciones que estime pertinentes.

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.–P.O., el jefe de Área de Afiliación, Ángel
Mesones Laso.
08/10115

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículo 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14)
que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, por la presente se comunica a don
Alberto Barrio Arancheta, que por la Administración de la
Seguridad Social de Laredo se ha dictado resolución por
la que se tramita su baja de oficio en el Régimen Especial
de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos, y que en
su parte bastante dice «esta Administración de la
Seguridad Social resuelve tramitar desde el 31 de mayo
de 2008 la baja de oficio de don Alberto Barrio Arancheta,
con N.A.F. 39/540347/14, en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.–P.O., el jefe de Área de Afiliación, Ángel
Mesones Laso.
08/10116

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen General de la Seguridad Social.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en artículo 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14)
que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, por la presente se comunica a don
Honorio Redondo Ramos, N.A.F. 48/821757/32, con
último domicilio conocido en El Puerto s/n de Colindres,
que por esta Administración de la Seguridad Social en
Laredo (Cantabria), se ha iniciado expediente para trami-
tar desde el 30 de junio de 2007 su baja de oficio en el
Régimen General de la Seguridad Social como trabajador
de la empresa «LACOMOL, S.C», c. c. c. 39/1033500/19.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común (B.O.E. 27/11) dispone de un plazo de diez
días siguientes a la notificación de esta comunicación para
presentar las alegaciones que estime pertinentes.

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.–P.O., el jefe de Área de Afiliación, Ángel
Mesones Laso.
08/10117

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen General de la Seguridad Social.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14)
que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, por la presente se comunica a la
empresa «LACOMOL, S.C.», con último domicilio conocido
en El Puerto s/n de Colindres, que por esta Administración
de la Seguridad Social en Laredo (Cantabria), se ha ini-
ciado expediente para tramitar desde el 30 de junio de
2007 la baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social del trabajador don Honorino Redondo
Ramos, N.A.F. 48/821757/32.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11) dispone de un plazo
de diez días siguientes a la notificación de esta comunica-
ción para presentar las alegaciones que estime pertinen-
tes.
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